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ARTÍCULO 1: Las  presentes  normas regulan el  proceso de l iquidación de las  sumas de dinero  recaudadas  por  e l  derecho de 
comunicación al  públ ico,  en los  d iversos  usuar ios,  entre  e l  reper tor io  administrado por  la  ent idad,  de  conformidad con lo  establec ido 
en el  D ecreto  1914/06.

ARTÍCULO 2: La Comis ión de Repar to  velará  por  e l  c umpl imento del  s istema de l iquidación y  tendrá  fac ultades  para  adoptar  
c uantos  ac uerdos  y  d isposic iones  est ime convenientes  para  garant izar  la  apl icac ión prác t ica  del  s istema de l iquidación,  as í  como 
proponer  a  la  Comis ión D irec t iva  las  modi�caciones  que est ime per t inentes.  
También deberá  resolver  los  rec lamos administrat ivos  planteados  por  los  soc ios  re lac ionados  con la  l iquidación de derechos.

ARTÍCULO 3:  A  propuesta  de  la  Comis ión de Repar to,  la  Comis ión D irec t iva  tendrá  fac ultades  para  reglamentar  e l  s istema de 
l iquidación a  los  efec tos  de  garant izar  una adec uada y  justa  apl icac ión de las  determinaciones  genér icas  previstas  en e l  D ecreto  
1914/06.  Para  ta l  �n,  deberá  tenerse  en c uenta  la  naturaleza  del  derecho de intérprete  y  de  las  pec ul iar idades  y  complej idades  
inherentes  a  su  recaudación,  contralor,  procesamiento y  l iquidación,  buscando los  cr i ter ios  más  equitat ivos.
Asimismo la  Comis ión D irec t iva  tendrá  fac ultades  para  reglamentar  c ualquier  s i tuación refer ida  a  la  l iquidación de derechos  que no 
se  enc uentre  prevista  en e l  presente.  

ARTÍCULO 4: A  los  efec tos  de  determinar  la  suma neta  a  repar t i r  en  e l  per íodo de l iquidación,  se  deducirán:
 a)  la  Tasa  de  Administrac ión dest inada a  c ubr i r  los  gastos  de  gest ión,  conforme lo  establece  e l  Estatuto  S ocia l.  
 b)  e l  fondo dest inado para  �nes  soc ia les  y  c ulturales  que administra  la  Fundación SAGAI,  conforme lo  establece
 e l  Estatuto  S ocia l.
 c )  una provis ión en concepto de Reser va  General  a  los  efec tos  de  atender  posibles  rec lamos,  conforme lo  
 establece  e l  Estatuto  S ocia l.
El  impor te  neto  resultante  se  distr ibuirá  entre  las  obras  audiovisuales  y  poster iormente a  los  t i tulares  de  derechos  o  sus  
derechohabientes,  de  conformidad con el  presente  reglamento.

ARTÍCULO 5: La  l iquidación de derechos  deberá  efec tuarse  a l  menos  una vez  a l  año,  pudiendo la  Comis ión D irec t iva  establecer  
una per iodic idad di ferente  para  cada t ipo de usuar ios.  

ARTÍCULO 6:  Con re lac ión a  las  l iquidaciones  de  miembros  de  ent idades  ex tranjeras  con las  que SAGAI  haya suscr ipto  convenios  
de  rec iprocidad,  se  seguirá  e l  procedimiento establec ido en dichos  ac uerdos,  conforme lo  establece  e l  D ecreto  1914/06.

TÍTULO 
PRIMERO

Dispocisiones generales.



TÍTULO 
SEGUNDO

Procedimiento de liquidación.
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ARTÍCULO 7: A  los  efec tos  de  la  determinación de los  derechos  indiv iduales,  e l  procedimiento de l iquidación consta  de  dos  
etapas:  la  ‘D istr ibución Pr imaria’ mediante  la  c ual  se  determina el  valor  que corresponde a  cada una de las  obras  emit idas;  y  la  
‘D istr ibución S ec undar ia’ por  la  que se  repar te  e l  valor  anter ior  entre  sus  respec t ivos  t i tulares  o  derechohabientes.

ARTÍCULO 8: Para  la  d istr ibución de los  derechos  perc ibidos  en c ualquiera  de  los  usuar ios,  se  podrá  ut i l izar  la  s iguiente  
información:
 a)  la  información rec ibida de Argentores,
 b)  las  declarac iones  juradas  que presenten los  usuar ios,
 c)  la  inspecc ión audiovisual  d ispuesta  por  SAGAI,
 d)  la  información que se  obtenga de empresas  especial izadas,
 e)  las  declarac iones  de  los  soc ios,
 f )  c ualquier  otra  fuente  de información que permita  la  ident i�cación de obras,  emis iones  o  intérpretes.

CAPÍTULO I – DISTRIBUCIÓN PRIMARIA (IMPORTE OBRA)

SECCIÓN A - Salas cinematográficas

ARTÍCULO 9: Los  derechos  procedentes  de  las  salas  de  exhibic ión c inematográ�cas  se  distr ibuirán entre  las  obras  que hayan 
s ido exhibidas  en e l  per íodo de l iquidación y  por  las  c uales  se  hayan recaudado derechos.  La  distr ibución pr imaria  consist i rá  en la  
sumator ia  de  los  impor tes  recaudados  por  cada obra  en todas  las  salas  que hayan abonado derechos  en dicho per íodo,  de  ac uerdo a  
los  ingresos  de  boleter ía  declarados  por  cada usuar io.  El  d inero  s in  respaldo doc umental  acrecentará  proporc ionalmente a  las  obras  
l iquidadas  en el  per íodo.

SECCIÓN B - Televisión

ARTÍCULO 10: La  d istr ibución pr imaria  de  los  derechos  recaudados  en teledi fusoras  se  efec tuará  mediante  un s istema de 
puntaje,  entre  las  obras  emit idas  por  cada emisora  en el  per íodo de l iquidación.   El  d inero  recaudado en teledi fusoras  que 
retransmitan programación acrecentará  e l  monto a  repar t i r  de  la  te ledi fusora  retransmit ida.  El  d inero  s in  respaldo doc umental  
acrecentará  proporc ionalmente e l  monto a  repar t i r  del  resto  de  las  te ledi fusoras.  

ARTÍCULO 11:   Para  e l  cá lc ulo  de  la  d istr ibución pr imaria  será  prec iso  obtener  dos  valores  referenciales :  e l  ‘valor  punto’ y  e l  
puntaje  de  cada obra.  
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11.1.  E l  puntaje  de  la  obra  surgirá  de  lo  s iguiente:
a)  se  c las i�carán las  obras  dentro  de  los  rubros  expuestos  a  cont inuación y  se  as ignarán los  respec t ivos  puntajes :

La  Comis ión D irec t iva  podrá  revisar  y  modi�car  los  rubros  y  puntajes  anter iores  a  �n garant izar  e l  correc to  desarrol lo  de  los  
pr inc ipios  establec idos  en el  D ecreto  1914/06.

b)  se  tendrán en c uenta  la  cant idad de emis iones  que la  obra  tuvo en el  per íodo de l iquidación.

c)  también se  tendrá  en consideración el  rat ing de cada emis ión div ido por  la  sumator ia  del  rat ing de la  total idad de emis iones  a  
l iquidar :  

    RATING DE C ADA EMISIÓN
         Rating Ponderado de la  emisión =                         - --------------------------------------------------------------
   SUMATORIA DE RATING  DE TODAS L AS EMISIONES

ID  TITULO   PUNTOS

300 Obras de teatro   90

312 L argometraje   90

311 Mediometraje   45

310 Cor tometraje   15

322 L argometraje animado  9

321 Voz O riginal  (+ 16)   3

320 Voz O riginal  (-  15)   1,5

323 Relato l iterario   1,5

332 S eries  (60)/Unitarios  /Miniseries/scketchs 60

331 S eries  (+ 16)/Unitarios  /Miniseries/scketchs 30

330 S eries  (-  15)/Unitarios  /Miniseries/scketchs 15

344 Doc u-�ccion (60)    18

343 Educ ativo �ccionado /  Doc u-�ccion (-  30)  6

347 S tand Up   6

342 C iclo infantil    6

346 Titeres   4

340 Micros /  Continuidades /  RNI   0,6

345 Ballet/O pera   9
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d)  los  puntos  con que cada obra  par t ic ipará  en la  D istr ibución Pr imaria  será  consec uencia  de  las  operaciones  matemáticas  
mencionadas  en los  í tems anter iores  y  que se  resume en la  s iguiente  fórmula:

Puntos obra = Puntos por rubro x  c ant.  emisiones x  rating ponderado de la  emisión 

11.2.  E l  cá lc ulo  del  ‘valor  punto’ resultará  del  coc iente  entre  la  suma a  distr ibuir  en cada per íodo y  e l  total  de  puntos  de  las  obras  
emit idas  en e l  mismo lapso.

                                   SUMA A DISTRIBUIR 
 Valor  punto =    - - ---------------------------
  TOTAL DE PUNTOS

11.3.  E l  monto de la  D istr ibución Pr imaria  correspondiente  a  cada obra  será  consec uencia  de  la  mult ipl icac ión del  ‘valor  punto’ por  
los  puntos  de  la  obra.

SECCIÓN C - Cableoperadores / satélite.

ARTÍCULO 12: La  d istr ibución pr imaria  de  los  derechos  recaudados  por  t ransmis ión o  retransmis ión por  cable  o  satél i te  se  
efec tuará  entre  las  obras  emit idas  por  las  señales  que conforman la  gr i l la  de  los  pr inc ipales  cableoperadores  del  país,  s iempre y  
c uándo éstos  abonen los  derechos  correspondientes  y  se  c uente  con información su�ciente,  mediante  un s istema de puntaje.

ARTÍCULO 13:.  Para  e l  cá lc ulo  de  la  d istr ibución pr imaria  será  prec iso  obtener  dos  valores  referenciales :  e l  ‘valor  punto’ y  e l  
puntaje  de  cada obra.

13.1  E l  puntaje  de  la  obra  surgirá  de  lo  s iguiente:
a)  se  c las i�carán las  obras  dentro  de  los  rubros  expuestos  en e l  ar t íc ulo  11.1(a)  y  se  le  as ignarán los  respec t ivos  puntajes.

b)  se  tendrá  en c uenta  la  cant idad de emis iones  que la  obra  tuvo en el  per íodo de l iquidación.  Como excepción a  lo  anter ior  se  
establece  que todos  los  rubros  cobrarán por  una sola  pasada por  d ía  aunque se  repitan var ias  veces  en e l  mismo día.

c)  a  su  vez,  las  obras  rec ibirán puntajes  de  ac uerdo a  la  señal  en la  que fueran emit idas.  La  determinación del  puntaje  por  señal  se  
efec túa conforme al  t ipo de programación y  a l  uso  del  reper tor io  audiovisual,  de  ac uerdo a  la  s iguiente  valorac ión:

 
 SEÑAL    PUNTOS

 Pelíc ulas y  series     10

 Aire    6

 Doc umentales /  señales premium /  infantiles   5

 Variedades    2

 Noticias  /  cocina /  music al  /  religioso /  depor tes/  sin determinar 1
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La Comis ión D irec t iva  podrá  revisar  y  modi�car  los  puntajes  anter iores  a  �n garant izar  e l  correc to  desarrol lo  de  los  pr inc ipios  
establec idos  en el  D ecreto  1914/06.

d)  se  tendrá  en consideración el  rat ing promedio  de cada señal,  del  per íodo de l iquidación,  d iv idido por  la  sumator ia  del  rat ing de 
todas  las  señales  l iquidadas  por  e l  mismo per íodo.

   RATING PROMEDIO PERÍODO LIQUIDADO DE L A SEÑAL
 Rating ponderado de la  señal  =      - - --------------------------------------------------------------
   SUMATORIA DEL RATING PROMEDIO
   PERÍODO LIQUIDADO DE TODAS L AS SEÑALES

e)  la  mult ipl icac ión de los  fac tores  señalados  determinará  la  cant idad de puntos  con que cada obra  par t ic ipará  en la  D istr ibución 
Pr imaria.

Puntaje obra = Puntos por rubro x  c ant.  emisiones x  puntos por señal  x  rating ponderado de señal

13.2.  E l  cá lc ulo  del  ‘valor  punto’ resultará  del  coc iente  entre  la  suma a  distr ibuir  en cada per íodo y  e l  total  de  puntos  de  las  obras  
emit idas  en e l  mismo lapso.

                          SUMA A DISTRIBUIR 
 Valor  punto =   - -------------------------------
       TOTAL DE PUNTOS

13.3.  E l  monto de la  D istr ibución Pr imaria  correspondiente  a  cada obra  será  consec uencia  de  la  mult ipl icac ión del  ‘valor  punto’ por  
e l  ‘puntaje  obra’.

SECCIÓN D - Otros usuarios

ARTÍCULO 14:.  Los  derechos  recaudados  en usuar ios  d ist intos  a  los  rubros  anter iores,  ta les  como hoteles,  empresas  de  
t ranspor tes,  etc. ,  serán distr ibuidos  conforme a  las  pautas  de  la  S ecc ión C  del  Capítulo  I  (cableoperadores) .

CAPÍTULO II – DISTRIBUCIÓN SECUNDARIA (IMPORTE ARTISTA)

ARTÍCULO 15:.  Una vez  efec tuada la  D istr ibución Pr imaria,  e l  valor  as ignado a  cada obra  se  distr ibuirá  entre  los  t i tulares  que 
hayan real izado ac tuaciones  ar t íst icas  protegidas  o  entre  sus  derechohabientes,  en base  a  un s istema de puntaje.

ARTÍCULO 16: Para  e l  cá lc ulo  de  la  D istr ibución S ec undar ia  será  prec iso  obtener  dos  valores  referenciales :  e l  ‘valor  punto’ y  e l  
puntaje  de  cada t i tular.

16.1 .  En  aquel las  obras  en que la  ent idad c uente  con sopor te  mater ia l  que permita  su  desgrabación se  ut i l izará  e l  c r i ter io  de  ‘puntos  
por  sec uencias’ para  determinar  e l  valor  correspondiente  a  cada t i tular,  otorgándose un punto por  cada sec uencia.  La  Comis ión de 
Repar to  será  competente  para  la  determinación del  cr i ter io  de  sec uencia  en las  d iversas  formas de interpretac ión de los  ar t istas  
( imagen o  voz) .
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16.2.  En  las  obras  en que no se  c uente  con el  sopor te  mater ia l  o  su  desgrabación sea  inconveniente  desde un punto de v ista  prác t ico  
(e j.  ser ie  no capitulable)  se  ut i l izará,  s i  es  posible,  e l  c r i ter io  de  ‘puntos  por  caché’,  en  base  a  la  información provista  por  la  
Asociac ión Argentina de Ac tores  y  que se  tendrá  como vál ida.  S e  otorgará  un punto por  cada peso de caché.

16.3.  E l  cá lc ulo  del  ‘ impor te  punto’ resultará  del  coc iente  entre  la  suma a  distr ibuir  en cada per íodo de cada obra  y  e l  total  de  puntos  
(sec uencias  o  caché)  de  todos  los  inter v inientes  en la  obra.

   SUMA A DISTRIBUIR DE L A OBRA 
 Impor te punto =   - --------------------------------------------
   TOTAL DE SECUENCIAS/C ACHÉ

16.4.  E l  impor te  de  la  d istr ibución sec undar ia  ( impor te  ar t ista)  será  consec uencia  de  mult ipl icar  e l  ‘ impor te  punto’ por  e l  número de 
puntos  (sec uencia  o  caché)  del  t i tular.

ARTÍCULO 17:  En  aquel las  obras  en las  que no sea  posible  la  apl icac ión de los  cr i ter ios  anter iores,  sea  por  fa l ta  de  sopor te,  fa l ta  
de  información de caché,  imposibi l idad de ident i�cación de los  ar t istas  o  c ualquier  otra  causa que lo  just i�que,  la  Comis ión de 
Repar to  podrá  apl icar  un s istema subsidiar io.  Este  s istema podrá  basarse  en información estadíst ica  que tenga en c uenta  las  
c i rc unstancias  par t ic ulares  del  caso,  y  se  podrá  establecer  una reser va  especial  sobre  e l  ‘valor  obra’ para  hacer  f rente  a  futuros  
rec lamos.  En caso de no ser  posible  lo  anter ior,  podrá  distr ibuirse  en par tes  iguales.

17.1.  A  los  efec tos  de  determinar  e l  valor  indiv idual  de  cada t i tular  en e l  rubro  teatro  o  rubros  as imi lables  se  tendrá  en c uenta  la  
par t ic ipación proporc ional  de  cada ar t ista  en la  obra.

17.2.  En  las  ser ies  para  te levis ión,  unitar ios  o  rubros  s imi lares  en los  que no sea  posible  determinar  la  par t ic ipación indiv idual  de  
los  ar t istas  en cada uno de los  capítulos  o  episodios  que componen una temporada,  se  podrá  apl icar  e l  c r i ter io  de  “par t ic ipación por  
capítulo”,  otorgando un punto por  cada episodio  o  capítulo  en el  que inter viene.  Para  la  determinación podrá  ut i l izarse  la  inspecc ión 
audiovisual  de  los  créditos  o  rodante,  la  información disponible  en bases  de  datos  especial izadas  o  c ualquier  otra  información 
con�able.  S in  per juic io  de  lo  expuesto,  como s istema res idual  podr ía  apl icarse  e l  c r i ter io  de  puntos  de  cooperat iva  establec ido por  la  
Asociac ión Argentina de Ac tores,  en la  proporc ión de 3  a  1.

17.3.  La  determinación de la  d istr ibución sec undar ia  en aquel las  obras  que posean interpretac ión de voz  o  doblaje  se  efec tuará  una 
vez  que se  presente  en la  ent idad la  �cha ar t íst ica  completa.  La  presentación tendrá  los  efec tos  de  declarac ión jurada y  deberá  ser  
efec tuada por  e l  d i rec tor  o  responsable  de  la  obra.

La  �cha deberá  contener  la  indiv idual izac ión de todos  los  intérpretes  inter v inientes,  con su  grado de par t ic ipación en función de los  
cr i ter ios  ut i l izados  en la  ac t iv idad,  y  que permitan efec tuar  un repar to  proporc ional.  

ARTÍCULO 18: Los  t i tulares  de  derecho o  sus  derechohabientes  podrán in ic iar  un rec lamo administrat ivo  en caso de adver t i r  
errores  u  omis iones  en el  proceso de l iquidación de sus  derechos.

18.1.  Para dar c urso a la  petición,  el  reclamo deberá:  
*  s e r  i n te rp u e s to  p o r  e l  t i t u l a r,  d e re c h o h a b i e n te  o  re p re s e n t a n te  l e g a l.
*  co n te n e r  l o s  p a rá m e t ro s  d e  va l o ra c i ó n  q u e  s e  s o l i c i t a n  s e a n  re v i s a d o s,  d e  a c u e rd o  a l  re c l a m o  d e  q u e  s e  t ra te.
*  a co m p a ñ a r  l a  d o c u m e n t a c i ó n  q u e  f u n d a m e n te  s u  p e t i c i ó n  o  q u e  a c re d i te  l o s  e x t re m o s  s o l i c i t a d o s.

El  contenido de la  sol ic i tud tendrá  e l  carác ter  de  DDJJ.  La  fa lsedad de los  datos  consignados  podrá  dar  lugar  a  una sanción 
disc ipl inar ia ,  conforme lo  establece  e l  Estatuto  S ocia l.

18.2.  E l  t rámite  del  rec lamo estará  a  cargo del  D epar tamento de Repar to  de  la  ent idad.  A  los  efec tos  de  la  evaluación de los  ex tremos 
requer idos,  se  le  podrá  requer i r  a l  rec lamante toda la  información o  doc umentación que se  est ime necesar ia  para  la  resolución del  
mismo.

18.3.  En  caso de que el  rec lamo re�era  a  la  no inc lus ión del  ar t ista  dentro  de  la  obra,  para  su  anál is is  e l  rec lamante deberá  declarar  
todas  las  c i rc unstancias  que permitan su  indiv idual izac ión,  ta les  como,  nombre del  personaje,  vest imenta,  d iá logos,  descr ipc ión de 
la/s  sec uencia/s  en la/s  que inter viene,  etc. ,  y  acompañar  fotograf ías  o  medios  audiovisuales.

18.4.  En  e l  supuesto  de rec lamo por  emis iones  de  obras  que no han s ido consideradas  a  efec tos  de  la  d istr ibución pr imaria,  e l  
rec lamante deberá  acreditar  en forma indubitable  la  emis ión de la  obra  y  los  d iversos  ex tremos requer idos  de  ac uerdo al  rubro  de 
distr ibución de que se  t rate.

18.5.  La  Comis ión de Repar to  será  competente  para  resolver  c ualquier  rec lamo.  En caso de desac uerdo con la  resolución del  mismo,  
e l  rec lamante podrá  sol ic i tar  su  revis ión por  ante  la  Comis ión D irec t iva.



16.2.  En  las  obras  en que no se  c uente  con el  sopor te  mater ia l  o  su  desgrabación sea  inconveniente  desde un punto de v ista  prác t ico  
(e j.  ser ie  no capitulable)  se  ut i l izará,  s i  es  posible,  e l  c r i ter io  de  ‘puntos  por  caché’,  en  base  a  la  información provista  por  la  
Asociac ión Argentina de Ac tores  y  que se  tendrá  como vál ida.  S e  otorgará  un punto por  cada peso de caché.

16.3.  E l  cá lc ulo  del  ‘ impor te  punto’ resultará  del  coc iente  entre  la  suma a  distr ibuir  en cada per íodo de cada obra  y  e l  total  de  puntos  
(sec uencias  o  caché)  de  todos  los  inter v inientes  en la  obra.

   SUMA A DISTRIBUIR DE L A OBRA 
 Impor te punto =   - --------------------------------------------
   TOTAL DE SECUENCIAS/C ACHÉ

16.4.  E l  impor te  de  la  d istr ibución sec undar ia  ( impor te  ar t ista)  será  consec uencia  de  mult ipl icar  e l  ‘ impor te  punto’ por  e l  número de 
puntos  (sec uencia  o  caché)  del  t i tular.

ARTÍCULO 17:  En  aquel las  obras  en las  que no sea  posible  la  apl icac ión de los  cr i ter ios  anter iores,  sea  por  fa l ta  de  sopor te,  fa l ta  
de  información de caché,  imposibi l idad de ident i�cación de los  ar t istas  o  c ualquier  otra  causa que lo  just i�que,  la  Comis ión de 
Repar to  podrá  apl icar  un s istema subsidiar io.  Este  s istema podrá  basarse  en información estadíst ica  que tenga en c uenta  las  
c i rc unstancias  par t ic ulares  del  caso,  y  se  podrá  establecer  una reser va  especial  sobre  e l  ‘valor  obra’ para  hacer  f rente  a  futuros  
rec lamos.  En caso de no ser  posible  lo  anter ior,  podrá  distr ibuirse  en par tes  iguales.

17.1.  A  los  efec tos  de  determinar  e l  valor  indiv idual  de  cada t i tular  en e l  rubro  teatro  o  rubros  as imi lables  se  tendrá  en c uenta  la  
par t ic ipación proporc ional  de  cada ar t ista  en la  obra.

17.2.  En  las  ser ies  para  te levis ión,  unitar ios  o  rubros  s imi lares  en los  que no sea  posible  determinar  la  par t ic ipación indiv idual  de  
los  ar t istas  en cada uno de los  capítulos  o  episodios  que componen una temporada,  se  podrá  apl icar  e l  c r i ter io  de  “par t ic ipación por  
capítulo”,  otorgando un punto por  cada episodio  o  capítulo  en el  que inter viene.  Para  la  determinación podrá  ut i l izarse  la  inspecc ión 
audiovisual  de  los  créditos  o  rodante,  la  información disponible  en bases  de  datos  especial izadas  o  c ualquier  otra  información 
con�able.  S in  per juic io  de  lo  expuesto,  como s istema res idual  podr ía  apl icarse  e l  c r i ter io  de  puntos  de  cooperat iva  establec ido por  la  
Asociac ión Argentina de Ac tores,  en la  proporc ión de 3  a  1.

17.3.  La  determinación de la  d istr ibución sec undar ia  en aquel las  obras  que posean interpretac ión de voz  o  doblaje  se  efec tuará  una 
vez  que se  presente  en la  ent idad la  �cha ar t íst ica  completa.  La  presentación tendrá  los  efec tos  de  declarac ión jurada y  deberá  ser  
efec tuada por  e l  d i rec tor  o  responsable  de  la  obra.

La  �cha deberá  contener  la  indiv idual izac ión de todos  los  intérpretes  inter v inientes,  con su  grado de par t ic ipación en función de los  
cr i ter ios  ut i l izados  en la  ac t iv idad,  y  que permitan efec tuar  un repar to  proporc ional.  
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ARTÍCULO 18: Los  t i tulares  de  derecho o  sus  derechohabientes  podrán in ic iar  un rec lamo administrat ivo  en caso de adver t i r  
errores  u  omis iones  en el  proceso de l iquidación de sus  derechos.

18.1.  Para dar c urso a la  petición,  el  reclamo deberá:  
*  s e r  i n te rp u e s to  p o r  e l  t i t u l a r,  d e re c h o h a b i e n te  o  re p re s e n t a n te  l e g a l.
*  co n te n e r  l o s  p a rá m e t ro s  d e  va l o ra c i ó n  q u e  s e  s o l i c i t a n  s e a n  re v i s a d o s,  d e  a c u e rd o  a l  re c l a m o  d e  q u e  s e  t ra te.
*  a co m p a ñ a r  l a  d o c u m e n t a c i ó n  q u e  f u n d a m e n te  s u  p e t i c i ó n  o  q u e  a c re d i te  l o s  e x t re m o s  s o l i c i t a d o s.

El  contenido de la  sol ic i tud tendrá  e l  carác ter  de  DDJJ.  La  fa lsedad de los  datos  consignados  podrá  dar  lugar  a  una sanción 
disc ipl inar ia ,  conforme lo  establece  e l  Estatuto  S ocia l.

18.2.  E l  t rámite  del  rec lamo estará  a  cargo del  D epar tamento de Repar to  de  la  ent idad.  A  los  efec tos  de  la  evaluación de los  ex tremos 
requer idos,  se  le  podrá  requer i r  a l  rec lamante toda la  información o  doc umentación que se  est ime necesar ia  para  la  resolución del  
mismo.

18.3.  En  caso de que el  rec lamo re�era  a  la  no inc lus ión del  ar t ista  dentro  de  la  obra,  para  su  anál is is  e l  rec lamante deberá  declarar  
todas  las  c i rc unstancias  que permitan su  indiv idual izac ión,  ta les  como,  nombre del  personaje,  vest imenta,  d iá logos,  descr ipc ión de 
la/s  sec uencia/s  en la/s  que inter viene,  etc. ,  y  acompañar  fotograf ías  o  medios  audiovisuales.

18.4.  En  e l  supuesto  de rec lamo por  emis iones  de  obras  que no han s ido consideradas  a  efec tos  de  la  d istr ibución pr imaria,  e l  
rec lamante deberá  acreditar  en forma indubitable  la  emis ión de la  obra  y  los  d iversos  ex tremos requer idos  de  ac uerdo al  rubro  de 
distr ibución de que se  t rate.

18.5.  La  Comis ión de Repar to  será  competente  para  resolver  c ualquier  rec lamo.  En caso de desac uerdo con la  resolución del  mismo,  
e l  rec lamante podrá  sol ic i tar  su  revis ión por  ante  la  Comis ión D irec t iva.
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